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¿El “look que transforma”? Inclusión social y 
política postpenitenciaria en Argentina

Dra. Andrea N. Lombraña1

CONICET – IDAES/UNSAM

Introducción

Los lineamientos sobre los que se ha establecido la política cri-
minal implementada durante los últimos años en Argentina provocaron 
notoriamente el aumento de medidas represivas y el endurecimiento de 
las reglas de encarcelamiento y excarcelación en términos generales, al 
¸�}�«¡�¼}��y}�¸�Ïui®¡��i��i²�«®�²�¡�}²�u¡�¡��i�«®��u�«i��²¡�¼u�¢��«i®i�
contener el delito y atender las problemáticas sociales de un sector de la 
población.

Como resultado se produjo un marcado hacinamiento dentro de los 
establecimientos penitenciarios con las consecuentes limitaciones para 
el desarrollo de todo tipo de actividad vinculada al tratamiento, con simi-
lares impactos en la inclusión social fuera de la cárcel de las personas 
}��u¡�Ð�u¸¡�u¡���i��}È�«}�i�2. La declaración de la emergencia en materia 
penitenciaria (Resolución 184/2019 Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Nación) reconoció este estado de cosas en el ámbito federal 
È�¸¼Å¡�u¡�¡�¡t�}¸�Å¡�«®��u�«i��²¡�¼u�¡�i®�}��y~Ïu�¸��it�¸iu�¡�i��È��}�¡®i®�
las condiciones de detención en las prisiones bajo su órbita, incluso pro-
poniendo la implementación de medidas alternativas especialmente para 
grupos vulnerables. Sin embargo, ante esta coyuntura, los dispositivos es-
pecializados en la atención y asistencia durante la etapa inmediatamente 

 1. Profesora de nivel medio y superior en Ciencias Antropológicas de la Universidad de 
Buenos Aires y Doctora de la Universidad de Buenos Aires en el área Antropología 
Social. Actualmente se desempeña como Investigadora Adjunta del Consejo de In-
Å}²¸��iu�¡�}²���}�¸�Ïui²�È�R}u�¡�¢��ui²�þ�<7&��RĂ&���Mí�V7M�6ÿò�F®¡�}²¡®i�y}��i�
materia Introducción a la Antropología de la carrera de Sociología en CUSAM. Sus 
��¸}®}²}²�y}���Å}²¸��iu�¢��²}�u}�¸®i��}��«®¡t�}�j¸�ui²�}²«}u�Ïui²�y}��i�i¸}�u�¢��È�
}��̧ ®i¸i��}�¸¡�y}��i²�«}®²¡�i²�u¡��«iy}u���}�¸¡��}�¸i��}��u¡�Ð�u¸¡�u¡���i��}È�«}�i�ì�
proceso penal, estadía carcelaria e instancias de inclusión pospenitenciaria de esta 
población.

� Ùò� 1i�®}�}®}�u�i�ĉ«}®²¡�i²�}��u¡�Ð�u¸¡�u¡���i��}È�«}�i�Ċ� ��u�¼È}�}��}²¸}�ui²¡�i���t}-
rados/as condicionales, condenados/as eximidos/as de prisión, excarcelados/as, 
condenados/as con libertad asistida, probados/as con suspensión de juicio, aque-
llos/as que cumplen medidas o penas sustitutivas de prisión, y otras/as liberados/
as cumplidos que requieran asistencia postpenitenciaria. Si bien la situación pro-
u}²i��}��uiyi�ui²¡�}²�y�²¸��¸ií�i��¡²�Ï�}²�y}�}²¸}�i®¸�u¼�¡��¡�®}²¼�¸i�²����Ïui¸�Åi�¸i��
distinción ya que se analiza la demanda de los servicios de inclusión social, que los/
as agrupa en un mismo colectivo. 
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«¡²¸}®�¡®�i��i�²i��yi�y}��i�«®�²�¢���i��²�y¡�²¡²¸}��yi�}�¸}�y}²Ï�i�u�iy¡²�
y en muchos casos desmantelados, total o parcialmente, por las sucesivas 
gestiones gubernamentales a cargo del ejecutivo nacional. 

Tanto así, que las dependencias a cargo de estas funciones especí-
Ïui²í��i��¸}��y¡�¼}���Å¡�¼u®i®�Ăy}��i�}®i��}�}®i��Ëiyi�È�iu}�¸¼iyiĂ�i�
distintas asociaciones de la sociedad civil, organismos no gubernamen-
tales y actores no estatales en el desarrollo de intervenciones concretas 
y}²¸��iyi²�i�}²¸i�«¡t�iu�¢�í�i�Ï��y}��i®i�¸�Ëi®�}�¼��«�²¡������¡�«i®i�}��
acceso a servicios básicos de inclusión social. 

A partir del contexto descrito, en las líneas que siguen se propone 
®}Ð}Ç�¡�i®�²¡t®}��i²�«¡��¸�ui²�«¡²¸«}��¸}�u�i®�i²�}���®�}�¸��i�i�¸®iÅ~²�
de la experiencia del programa “Look que transforma”,  resultado de un 
u¡�Å}��¡�Ï®�iy¡�}�¸®}� �i���®}uu�¢��7iu�¡�i��y}�I}iyi«¸iu�¢��M¡u�i��È�
una reconocida cadena comercial del rubro farmacéutico; advirtiendo en 
particular sobre los riesgos de la captura de la decisión estatal, la pér-
dida de autonomía del estado y la apropiación cultural (Castellani, 2018) 
tanto en el diseño como en la gestión de las intervenciones en este campo.

1. Aspectos conceptuales y metodológicos

Siguiendo a Shore (2010) cualquier trabajo de investigación social 
sobre políticas públicas que se considere serio, debe comenzar por una 
®}Ð}Ç�¢��u®�¸�ui�y}�²¼²�y}Ï��u�¡�}²í�y}�²¼²�²}�¸�y¡²÷�}��«i®¸�u¼�i®�y}��¡²�
usos del propio término “políticas publicas” así como de las implicaciones 
¼}�}²¸i²�y}Ï��u�¡�}²�¸�}�}��«i®i��i���Å}²¸��iu�¢�ò�

El ámbito de “lo público”, desde la perspectiva aquí propuesta, no 
se trata de un organismo social o político, monopolio exclusivo del es-
tado; en cambio, es tratado a continuación como una forma de vida co-
lectiva que emerge alrededor de un problema, siendo al mismo tiempo 
parte de él (Cefaï, 2003). Será entonces objeto de indagación cómo de-
¸}®���iy¡²�«®¡t�}�i²�²¡��ui��Ïuiy¡²�y}�«½t��u¡²�È�i�¡¸®¡²�²}��}²���}�i�
dicha condición, por qué se eligen ciertas estrategias para solucionarlos 
}���¼�i®�y}�¡¸®i²í�È�Ï�i��}�¸}í�u¼j�}²�²¡���¡²�u®�¸}®�¡²�y}²«�}�iy¡²�«¡®�
los actores que van conformando una agenda de gobierno en materia 
postpenitenciaria, dando cuenta de cómo expresan y discuten opiniones, 
entablan polémicas y controversias, resuelven crisis y cumplen con los 
compromisos asumidos.

Fi®i�}��¡�²}�®}i��Ë¢�¸®iti�¡�y}�ui�«¡�}¸�¡�®jÏu¡�y¼®i�¸}�i«®¡Ç�-
madamente seis meses (octubre 2017-marzo 2018) en distintas activi-
dades y ámbitos vinculados al programa bajo estudio3. La investigación 

 3. Resulta oportuno destacar en esta instancia que, durante el período transcurrido 
entre el diseño de mi proyecto de investigación y el ingreso al campo, las autoridades 
del dispositivo que tenía bajo su órbita el programa bajo análisis cambiaron tres ve-
ces. Los funcionarios con quienes había iniciado oportunamente las conversaciones 
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combinó la observación de tipo participante en las instalaciones donde 
se desarrolla la atención al público de la Dirección de Readaptación So-
u�i�í� �i� ��yi�iu�¢��y}�y¡u¼�}�¸¡²��®jÏu¡²�«®¡y¼u�y¡²�}��}���i®u¡�y}��
programa y la realización de entrevistas semiestructuradas con acto-
res institucionales, usuarios y especialistas. Las técnicas desarrolladas 
permitieron la producción de datos empíricos densamente descriptivos 
en torno a las experiencias de involucramiento en la implementación 
del programa desde el punto de vista de los actores; prestando especial 
atención a los discursos y las prácticas desplegadas en relación con los 
¡t�}¸�Å¡²�«®¡«¼}²¸¡²�«¡®�}��«®¡�®i�ií��i²��¡®�i²�}���i²�¼}�²}�y}Ï�}�i�
la población destinataria, los modos estipulados para su funcionamiento 
y los impactos concretos de las intervenciones estatales que tienen lugar 
}��}²¸}��i®u¡òĎ

La perspectiva de indagación y análisis del material obtenido está 
orientada por el enfoque pragmático pragmatista, que recoge una tradi-
u�¢��¸}¢®�ui�²¡u�¡ĂÏ�¡²¢Ïui�ĉy}²«¡�iyi�y}�a prioris que carguen en dema-
sía el análisis de la situación concreta” (Nardacchione y Hemilse Acevedo, 
2013:87). Las implicancias metodológicas de esta forma de hacer investi-
�iu�¢��²¡u�i��y}²«�iËi���i�Ï�¼®i�y}����Å}²¸��iy¡®�u¡�¡���¸~®«®}¸}�«®�Å��}-
giado de los procesos sociales, transformándolo en un agente más dentro 

para gestionar mi inserción y habían manifestado el visto bueno a mi proyecto, no 
estaban ya en sus cargos al momento de hacer efectivo mi trabajo en el campo. Fui 
}�¸®}Å�²¸iyi�}�¸¡�u}²��¼}Åi�}�¸}�«¡®� �i²�Ði�i�¸}²�i¼¸¡®�yiy}²�È�«¡®�y�Å}®²¡²�
coordinadores de la Dirección (sostuve más de ocho encuentros con ellas/os); fui 
consultada reiteradamente acerca de los motivos de la investigación, el enfoque 
del trabajo, el tipo de tareas previstas y la modalidad de difusión de los resultados. 
Asimismo, me fue solicitado el diseño de un programa de actividades detallado, el 
cual entregué en dos oportunidades diferentes. Todas estas gestiones se extendie-
ron por casi un año. Advirtiendo la demora, y exigida por los tiempos que la agencia 
¼}�Ï�i�u�i����̧ ®iti�¡�®}¼�}®}í�u¡�}�u~�i�}²¸it�}u}®�«iu�}�¸}�}�¸}�Å��u¼�¡²í�«¡®�
fuera de su inserción institucional, con hombres y mujeres que se desempeñaban 
dentro de los equipos de trabajo del dispositivo, y desarrollé sistemáticamente visi-
¸i²�i��¡²�}²«iu�¡²�«½t��u¡²�Å��u¼�iy¡²�i��«®¡�®i�i�þ}Å}�¸¡²í�¡Ïu��i²�y}�i¸}�u�¢��i��
público de la Dirección, jornadas de presentación de resultados de la gestión, entre 
otros). De este modo, tal y como describe Barrera (2008) ante una situación simi-
lar en su estudio sobre la Corte Suprema de la Nación, aquello que parecía en un 
comienzo un escollo para el desarrollo de la investigación, resultó luego una opor-
¸¼��yiy�«i®i���� ¸i®}i�}¸�¡�®jÏuiò����«®��}®� �¼�i®í�«¡®¼}��}�¡t���¢�i�¸®i�²�¸i®�
los mismos espacios y desarrollar los mismos movimientos que las/os usuarios del 
programa; y por el otro, porque los procedimientos por lo que atravesé, resultaron 
datos trascendentes para comprender las prácticas burocráticas y las modalida-
des que adquiere la actividad estatal en el marco del dispositivo.  Sin embargo, esto 
no exime decir que el impedimento de acceso efectivo al campo – en términos de 
y��iu�¢����y}Ï��yi�È�i¼²}�u�i�y}�®}²«¼}²¸i²�u¡�u®}¸i²�«¡®�«i®¸}�y}��i²�i¼¸¡®�yiy}²�
en cuestión - atenta contra lo estipulado en la Ley Nº 27.275 acerca de la partici-
pación de los ciudadanos en los asuntos de gestión estatal, la transparencia de los 
actos de gobierno y la propiedad de la información pública. 
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de las disputas por el sentido de las acciones. Así, las operaciones críticas 
ya no quedan reservadas al intelectual, sino que son efectuadas, en distin-
tos niveles y de acuerdo con sus capacidades, por las personas que están 
involucradas en determinado ordenamiento (Lombraña y Pepe, 2018). 

Zittoun (2016) señala que el análisis de políticas públicas en esta 
línea es más bien un método de producción y de uso de conocimientos 
“en acción”. Considera que la proposición de una acción pública sobre 
determinado tema no sólo propone la solución a un problema dado, sino 
¼}�}��}����²�¡��¡�}�¸¡�y}�²¼��¡®�¼�iu�¢��̧ i�t�~��®}y}Ï�}��¡²�̧ ~®��-
nos en los que se plantea el problema público a abordar y el sector de la 
«¡t�iu�¢��t}�}Ïu�iy¡�i�«i®¸�®�y}�²¼���«�}�}�¸iu�¢�ò��}��¡y¡�¼}�¸i�¸¡�
las políticas públicas en sí mismas como sus procesos de discusión, 
�}�¡u�iu�¢��È�«¼}²¸i�}��}�}u¼u�¢��y}Ï�}��¼�i��i�}®i�y}��¡t}®�i®�È�
de producir orden político. 

Con todo, el enfoque propuesto da prioridad a la descripción y al 
análisis de las actividades concretas que realizan los actores involucra-
dos para proponer, oponerse o apoyar una política pública, y las disputas 
È��¼²¸�Ïuiu�¡�}²�u¡��¡¸®¡²�iu¸¡®}²�¼}�²}�yi��}��}²¸¡²�«®¡u}²¡²�y}�¸¡�i�
y}�y}u�²�¢�ò���¡®i�t�}�í�²��}��¸®iti�¡�y}��¡®�¼�iu�¢��y}�«¡��¸�ui²�}²�y}Ï��-
do de este modo como las prácticas y las representaciones por medio de 
las cuales se producen y sostienen las políticas, entonces “el análisis de 
estas formas organizacionales y prácticas socioculturales constituye los 
cimientos del estudio antropológico” (Shore, 2010:25) en estos ámbitos. 

La investigación social, y en particular la antropología, debido al 
¼²¡�y}�y�Å}®²i²�}²¸®i¸}��i²��}¸¡y¡�¢��ui²�È�¸~u��ui²�}²«}u�Ïui²í�È��¼�-
damentalmente a los modos de relación que el investigador construye en 
}��ui�«¡í�}²�ui«iË�y}�¡�®}u}®�u¡�¡u���}�¸¡�iu}®ui�y}� �¡²�²����Ïuiy¡²�
que los propios agentes sociales producen “en situación” (Corcuff, 1998); 
para luego hablar, a través de ellos, de la política pública bajo análisis. 

2. El campo postpenitenciario

Tal y como se ha señalado en publicaciones anteriores (Lombraña, 
2017; Lombraña y Ojeda, 2019) los aportes de las investigaciones em-
píricas realizadas en la región durante los últimos años, han destacado 
la pertinencia de abordar las instituciones carcelarias dentro del entra-
mado comunitario más amplio; dando cuenta de los profusos intercam-
bios, comunicaciones, desplazamientos y efectos que tienen lugar entre 
el mundo interno y externo a la cárcel (Chiponi y Manchado, 2017; Da 
Cunha, 2008 y 2014; Ferreccio, 2017a y 2017b; Nogueira, 2017 y Ojeda, 
2013). De este modo reconocen que la frontera carcelaria continúa sien-
do una unidad de análisis, pero en la medida que proporciona el contexto 
para el estudio de las relaciones sociales locales y la experiencia de los 
individuos que actúan dentro de estas redes producidas en el espacio 
prisionizado. 
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No debe sorprender entonces, que los actores que intervienen en 
el campo postpenitenciario sostengan, como referencia principal de su 
tarea, principios similares a aquellos que estructuran el funcionamien-
to de los llamados “programas de tratamiento” dentro de las prisiones, 
orientados por una visión positiva de la pena ligada a los supuestos de 
�i�®}²¡u�i��Ëiu�¢�ø®}iyi«¸iu�¢��y}� �i²�«}®²¡�i²�}��u¡�Ð�u¸¡�u¡�� �i� �}È�
penal. Si bien algunos estudios sobre la prisión –provenientes sobre todo 
de la sociología anglosajona (Garland, 2005) y la nueva penología (Feely 
y Simon, 1995)– han contribuido a la idea de que el funcionamiento del 
sistema carcelario contemporáneo, habiendo fracasado en su objetivo 
original, responde más bien a la contención de los riesgos durante el pe-
ríodo de encierro que a la transformación subjetiva de la persona de-
tenida (Sozzo, 2007), persiste la fuerte presencia de estos ideales tanto 
en los discursos de los actores que viven diariamente la cárcel (Mouzo, 
2014) como en aquellos que se desempeñan y transitan dentro de los 
dispositivos de asistencia postpenitenciaria en Argentina.

Por otra parte, ha sido extensamente estudiada la tensión que im-
plica para una persona recuperar su libertad tras el cumplimiento de 
una pena de prisión (Hammett et al., 2001; Kalinsky, 2006 y 2013; Richie, 
2001 y Visher y Travis, 2011). Esta situación crítica se extiende también 
a su familia y la comunidad en general (Hipp, et al., 2008). Sin embargo, 
las ciencias sociales no han tratado de manera rigurosa y sistemática 
el problema de la transición cárcel-libertad desde una perspectiva que 
pueda dar cuenta de las dinámicas, las características y los desafíos 
que enfrentan los dispositivos existentes, de modo de superar la mera 
descripción o la especulación teórica; a excepción de algunos pocos tra-
bajos: Carlen y Tombs, 2006; Crespi y Mikulik, 2014 y Kalinsky, 2014 y 
2016. Este artículo espera contribuir en esta línea, en particular con la 
producción de datos empíricos de primera mano a partir de los cuales 
visibilizar la problemática, y brindar fundamentos para la elaboración de 
estrategias concretas tendientes a hacer más efectivas las políticas de 
inclusión social de la población de liberados/as.

3. La Dirección

La Dirección Nacional de Readaptación Social fue creada en el año 
2008 dentro de una reforma más amplia de la estructura del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. Sus objetivos originales 
²¡���¡²�y}�«®¡«¡�}®í�«�i��Ïui®�È�u¡¡®y��i®�¸i�¸¡�iuu�¡�}²�y}���¸}®Å}�-
u�¢��}²«}u�Ïui�u¡�¡�«®¡�®i�i²�y}�¸®i¸i��}�¸¡�Å��u¼�iy¡²�u¡���i�ĉ®}��-
serción social de los detenidos” en cárceles federales de todo el país, 
que tiendan a incorporar progresivamente la “comprensión y el respeto 
por la ley y las normas de interacción social”. Asimismo, se propone la 
reinserción en la comunidad de los egresados del circuito penal federal 
y la integración social de aquellas personas que están incorporadas a 
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medidas de tratamiento en el medio libre por disposición judicial (según 
Decreto Nº1755/2008).

Para desarrollar estas políticas y cumplir los objetivos, el disposi-
tivo contaba –al momento del desarrollo del trabajo de campo– con los 
servicios de un conjunto de profesionales y personal de apoyo que as-
cendía a cerca de sesenta personas. La tarea estaba organizada a partir 
de la distinción de distintos equipos de trabajo, cada uno con funciones 
bien diferenciadas. 

El “equipo de atención y seguimiento por demanda” estaba integra-
do por, aproximadamente, treinta profesionales (psicólogos, psiquiatra, 
trabajadores sociales y abogados) y coordinadores a cargo. Desempeña-
ban su tarea dentro de los CAJ (Centros de Acceso a la Justicia, ubicados 
en los barrios de Constitución y Once respectivamente a los cuales se 
los denomina “casas”)4. Se dedicaban a tareas de contención y asistencia 
social primaria, jurídica y psicológica a los usuarios que se presentan 
espontáneamente (lo que mayormente los ocupaba era la realización de 
documentos nacionales de identidad); articulaban recursos, servicios 
públicos y comunitarios (a través de vinculaciones con la Administración 
Nacional de Seguridad Social, el Registro Nacional de las Personas, la 
Dirección Nacional de Migraciones, la Secretaría de Derechos Humanos 
de la Nación, el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia 
y el Racismo, la Televisión Digital, el Sistema Único de Boleto Electrónico, 
la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, la Defensoría General de la Nación, 
el Registro Nacional de Reincidencia, Defensa del Consumidor, y diver-
sas dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
atendían y derivaban hacia otras agencias del Estado cuestiones ligadas 
a la salud y el trabajo en ciertos casos (por ejemplo con el programa “Ha-
cemos Futuro”, ex “Ellas hacen”, de la ANSES); se ocupaban de la gestión 
de vacantes y cursos para la formación de los solicitantes; y promocio-
naban micro emprendimientos (siempre promocionados y sostenidos a 
través de fundaciones, otras organizaciones de la sociedad civil o acto-
res particulares involucrados en temáticas relacionadas al campo penal 
y penitenciario). 

El “equipo de cárceles” estaba dividido en tres grupos interdiscipli-
narios, conformados por tres profesionales en cada caso. Cada uno des-
empeñaba su tarea en una unidad penitenciaria distinta, siempre dentro 
del Área Metropolitana de Buenos Aires: Complejo Penitenciario de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Devoto); Complejo Penitenciario I y 
IV (Ezeiza); Complejo Penitenciario II (Marcos Paz). A partir de informes 
enviados por el Servicio Penitenciario Federal los trabajadores de la Di-
rección obtenían regularmente listados de aquellos/as detenidos/as que 
se encontraban en condiciones de recuperar su libertad u obtener algún 

 4. Centro de atención al público en general orientado a brindar servicios de atención 
legal primaria integral para los problemas cotidianos de los ciudadanos.
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ĉt}�}Ïu�¡Ċ�þ²i��yi�¸®i�²�¸¡®�ií���t}®¸iy�u¡�y�u�¡�i�í�«®�²�¢��y¡��u���i®�iÿ�}��
}��u¡®¸¡�«�iË¡÷�¡®�i��Ëiti��È�«�i��Ïuiti��}�¸¡�u}²�}�u¼}�¸®¡²��®¼«i�}²�
u¡��}��¡²øi²í�u¡��}��Ï��y}�yi®�}²�i�u¡�¡u}®��i���®}uu�¢��þ�}²�}�¸®}�iti��
los datos básicos como ubicación, horarios de atención, formas de llegar 
hasta allí) y les acercaban información acerca de los servicios disponibles.

El “equipo de territorio” se encontraba prácticamente desarticulado; 
por ese entonces estaba compuesto sólo por cuatro personas que, en co-
operación con organizaciones territoriales de distinto tipo (Familia Gran-
de Hogar de Cristo con presencia en múltiples barrios de la Ciudad y el 
Conurbano Bonaerense, o la Organización Esperanza Viva muy cercana a 
distintas organizaciones de familiares de detenidos en la cárcel de Devoto), 
®}i��Ëiti��iu¸�Å�yiy}²�}���¡²�ti®®�¡²�i�Ï��y}�¡�®}u}®�i²�²¸}�u�i�y�®}u¸i�i�
los usuarios en espacios más cercanos a sus lugares de residencia. 

Finalmente, el resto de los trabajadores de la Dirección desempe-
 iti��²¼²��¼�u�¡�}²�}��}���y�Ïu�¡�Ri�yi�¡®ò������²}�y}²i®®¡��iti��¸¡yi²�
las actividades administrativas vinculadas al dispositivo, la conducción 
y coordinación política de la dependencia (a cargo de la directora y sus 
asesores), el diseño de los lineamientos de acción y las tareas de coor-
dinación con otros organismos del Estado de distintos niveles. En este 
caso, los grupos de trabajo (compuestos por aproximadamente tres per-
sonas cada uno) estaban organizados en ejes: trabajo, salud, educación, 
cultura, género y estadística.

Sin la posibilidad de explayarme en esta instancia, sólo me gustaría 
señalar que en las entrevistas realizadas con los trabajadores de la Direc-
ción resultó mencionado con cierta reiteración la importancia que para la 
coordinación del dispositivo tenía la tarea de registro de las actividades 
realizadas: cada entrevista, cada evaluación, cada participación o cual-
quier otra novedad, se escribía en distintos formularios previstos para 
cada caso, para luego ser cargados en un sistema único de prestaciones: 

Todas las articulaciones, todas las gestiones, todo está acá, en los regis-
tros. La Dirección y el equipo de Estadística de Tandanor, están encar-
gados de hacer todo el análisis de todas las actividades y el recuento de 
todo lo que se hace. Si hay algo que caracteriza a la gestión actual de la 
Dirección, es la organización de la información. Antes no sabíamos dónde 
estábamos parados, ahora sí. Aunque después no sepamos muy bien qué 
hacer con eso, aunque a las personas no les llegue prácticamente nada 
en concreto, el registro de la atención es la prioridad. Y eso se deja claro 
en cada encuentro con la directora y sus asesores cuando “bajan” a las 
Casas. (Fragmento de entrevista, integrante del Equipo de atención y se-
guimiento por demanda).

Era muy común verlos entonces ocupados en estas cuestiones 
durante extensos períodos de tiempo. Estas prácticas de registro tenían 
un sentido para ellos y es que el control de acceso a los tratamientos 
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implicaba para los profesionales tener constancia de que se había ga-
rantizado a los usuarios la disponibilidad de los servicios (de vivienda, 
de capacitación, de salud, de trabajo). La “constancia de tratamiento” pa-
recía constituir, por momentos y bajo determinadas circunstancias, una 
prioridad en sí misma:

Lo único importante es “hacer número”. Nada más. Después qué pasa en 
uiyi�ui²¡��¡��}²���«¡®¸i��¼u�¡÷�«}®¡�¼}�Ï�¼®}�¼}�²}��¡�i¸}�y�¢�È�²}��¡�
derivó. Eso parece que es ahora lo más importante. Porque mucho más 
para ofrecer no hay la verdad. (Fragmento de entrevista, integrante del 
Equipo de atención y seguimiento por demanda). 

Es importante destacar también la percepción de los profesionales 
en relación a la “falta de recursos básicos disponibles” para desarrollar 
sus actividades diarias. Muchos esgrimían malas condiciones de trabajo, 
precarización en sus modalidades de contratación, importantes proble-
mas al nivel de la coordinación, desorganización, ausencia de espacios 
donde elevar inquietudes, desarticulación entre equipos, falta de previ-
sión, cambios de situaciones laborales bruscas y unidireccionales, entre 
otras. Esta coyuntura generaba en los integrantes de los distintos equi-
pos planteamientos ético-profesionales muy diversos:  

(…) el problema es la disposición que hay, la política que atraviesa, la eco-
nomía que lo mueve, la ganas, la intención, la voluntad, porque si no queda 
siempre en la voluntad de los profesionales, de esta pasión que (…) po-
nemos todos los días cuando trabajamos. (Fragmento de entrevista, inte-
grante del Equipo de cárceles).

Bajo ese argumento, la conducción de la Dirección había buscado 
desde el comienzo de su gestión establecer articulaciones de distinto tipo 
u¡��¡®�i��Ëiu�¡�}²�y}��²}u¸¡®�«®�Åiy¡í�i�Ï��y}�u¡�¸i®�u¡���}®®i��}�¸i²�
concretas de intervención. De hecho, al momento del relevamiento, exis-
tían cerca de treinta convenios vigentes con empresas, clubes, sindica-
tos e instituciones educativas:

La cooperación público-privada es fundamental para nosotros; ya sea que 
ofrezcan inserciones laborales concretas, capacitaciones o la compra de 
productos realizados por cooperativas de trabajo de detenidos o ex de-
tenidos. La inclusión es responsabilidad de toda la sociedad, no solo del 
Estado. Hay que asumirla como tal, como parte constitutiva de nuestra so-
ciedad. (Directora de Readaptación, alocución pública). 

4. El programa

En esta línea de trabajo una importante y reconocida empresa 

y}��®¼t®¡��i®�iu~¼¸�u¡í�¼}�¸}��i�u¡�¡�i�¸}u}y}�¸}��it}®�Ï®�iy¡�¼��
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acuerdo marco de cooperación con el Instituto Nacional de las Mujeres 
-un ente descentralizado en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo So-
cial de la Nación- presentó la propuesta de desarrollar un plan de capa-
u�¸iu�¡�}²�y}²¸��iy¡�i��¼�}®}²�}��u¡�Ð�u¸¡�u¡���i��}È�«}�i�ì

[La empresa] tomó la decisión como organización, de repensarse como 
una compañía con perspectiva de género. Esto ya se está materializando 
con acciones concretas y se ha incorporado en nuestra cultura como em-
presa: a comienzos de este año implementamos la licencia por violencia 
de género; estamos concientizando sobre la problemática de la violencia 
de género y brindando información no sólo a nuestras colaboradoras y 
colaboradores, que son más de 6500 en todo el país, sino a los más de 
2,5 millones de clientes que pasan todos los meses por nuestras tiendas. 
Decidimos ir más allá. Estamos ayudando a un colectivo de mujeres muy 
especial, con herramientas para que puedan reinsertarse en la sociedad, 
para que puedan salir adelante. (Alocución pública, Gerente de Asuntos 
Públicos de la empresa farmacéutica).

Así nació el Programa “Look que transforma” (2018) a través del 
cual se ofrece un entrenamiento semanal de tres meses de duración 
(catorce encuentros en total) en maquillaje, cuidado de piel, manicuría y 
atención al cliente. Algunas de las clases se desarrollaron en el Museo 
Penitenciario (dependencia del Servicio Penitenciario Federal) y otras di-
rectamente en instalaciones del “local escuela” de la farmacéutica ubica-
do sobre la Avenida Corrientes. 

El dispositivo decidió destinarse a mujeres que se encontraban 
bajo régimen de prisión domiciliaria o que habían sido liberadas reciente-
�}�¸}�u¡��}��¡¸¡®�i��}�¸¡�y}�i��½��t}�}Ïu�¡ò�F¡®�}²¸i�®iË¢����¸}®Å}��i��
también en su desarrollo otros organismos del Estado como la Dirección 
de Asistencia a personas Bajo Vigilancia Electrónica y la Dirección de 
Control y Asistencia de Ejecución Penal (ex Patronato de Liberados, de-
pendiente en este caso del Poder Judicial de la Nación). La selección de la 
personas destinatarias del programa, en sus primeras ediciones no fue 
arbitraria, sino que estuvo sustentada en la idea principal de atender la 
problemática de mujeres (por considerarse la población más vulnerable 
y}�¸®¡�y}��i�«¡t�iu�¢��}��u¡�Ð�u¸¡�u¡���i��}È�«}�i�ÿ���«}y�yi²�y}�²i��®�y}�
su domicilio para realizar tareas laborales –por el monitoreo en cues-
tión o bien por sus propias obligaciones de cuidado– y que en muchos 
casos suelen ser el principal sustento del hogar. Así es que la elección de 
quiénes efectivamente fueron invitadas a ser parte de los cursos, estuvo 
a cargo de una psicóloga de la Dirección de Readaptación quien revisa-
ba regularmente las entrevistas mantenidas con las usuarias, se comu-
nicaba con las elegidas y recogía el posible interés. También aceptaron 
sugerencias de las otras dos Direcciones involucradas, manteniendo el 
lineamiento original de la convocatoria (trabajo en red). Es importante 
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considerar que se trataba de grupos pequeños, que por cuestiones or-
ganizativas rondaba entre diez y quince asistentes.  

Los objetivos del programa eran la formación e inclusión laboral de 
mujeres que pertenecen a un colectivo que encuentra obstáculos para 
su reinserción en el mundo del trabajo; y la promoción del acceso a de-
rechos y mejoras en la calidad de vida de las mujeres en situación de 
vulnerabilidad; contribuyendo con el empoderamiento, la formación pro-
�}²�¡�i�í�}��}�«®}�y}y¼®�²�¡�È��i���²}®u�¢�Ď²¡u�i�ò�1¡���i�i¸�Å¡�y}��ui²¡í�
es que fue la propia empresa la que estableció estos lineamientos, así 
como también el diseño y la implementación de los cursos: 

El nombre del programa lo elegimos porque efectivamente nuestra bús-
queda es “transformar vidas”. Nuestras asesoras de Get the look [cadena 
de locales destinados a la venta de artículos de belleza dentro de la men-
cionada compañía farmacéutica] se pusieron al hombro la propuesta y la 
llevan adelante con mucha pasión. La idea es capacitar a estas mujeres 
para que sean capaces de liderar su propio emprendimiento laboral. (Sub-
gerenta de relaciones con la comunidad).

Así, la propuesta venía acompañada de la transmisión de una 
serie de valores hegemónicos, ligados mayormente a una ideología de 
elite (Canelo et al., 2018), desde la que se proponía el autocuidado, la 
autosustentación económica y una transformación subjetiva. La perso-
na que se incorporaba accedía a información que le permitía conocer 
cómo es trabajar en una empresa, qué se espera de un buen trabaja-
dor, qué hacer y dejar de hacer (rutinas ligadas al esfuerzo, el ahorro, la 
�}�}®iu�¢��y}�u¡�Ïi�Ëi�}���¡²�¡¸®¡²í�}��®}²«}¸¡�i��i�i¼¸¡®�yiyí�}¸uòÿò�M}�
«}®Ï�iti�i²��¼��¸�«¡�y}�ĉu�¼yiyi�i�u�Å���ËiyiĊ�y}��i�¼}�²}�}²«}®iti�¼�i�
«i®¸�u�«iu�¢��iu¸�Åi÷� �i�t}�}Ïu�i®�i�y}t�i��¡�²¢�¡�²}�¸�®²}� ��Å¡�¼u®iyií�
sino demostrarlo con cierta intensidad: dando testimonio de su cambio, 
dando signos concretos de su adhesión a la nueva vida otorgada por la 
organización. El contrato tácito implicaba entonces, la aceptación de un 
paquete de normas, valores y prácticas, en suma, la construcción narra-
tiva de un nuevo estilo de vida:

Ahora soy otra, soy una señora responsable que anda bien vestida y per-
fumada (…) El programa no sólo te ayuda a una salida laboral (…) Sino que 
aprendés a tomarte cinco minutos para vos, y sos otra para salir a la calle. 
(Nancy, egresada del curso).

El papel otorgado al Estado en este tipo de intervenciones es se-
cundario. La escala de tratamiento propuesta es primeramente indi-
vidual y basada en una lógica meritocrática mediante la cual el sujeto 
decide libremente su propio destino dentro de los marcos de referencia 
propuestos por este tipo de redes de apoyo (Lombraña et al., 2020). 
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Uno de los riesgos de esta forma de gestionar las políticas postpe-
nitenciarias está relacionado directamente con la denominada “captura 
de la decisión estatal”, que se traduce en pérdida de autonomía del Esta-
y¡�þ�i²¸}��i��í�Ù×Øßÿò��²«}u�Ïui�}�¸}�²}�¸®i¸i�y}�¼��®�}²�¡�y}�i«®¡«�i-
u�¢��u¼�¸¼®i�ì�ĉ«¡®��i�u¼i���i²�}�«®}²i²�²}�t}�}Ïu�i��y}��i�iuu�¢��y}��i²�
agencias públicas porque los funcionarios comparten un mismo conjun-
to de creencias y visiones sobre el sector en cuestión, un ethos favorable 
al mercado” (Castellani, op. cit:56). Un secretario gremial que nuclea a 
trabajadores del Estado comentaba en una alocución pública:

En el contexto del ajuste y despido de estatales con recortes sobre políti-
cas públicas en cada uno de los organismos, empezamos a ver una moda-
lidad donde se decide reasignar tanto la decisión de políticas públicas como 
la ejecución, y seguramente el uso de los recursos, a diversas ONG o di-
rectamente empresas que tienen relación con los funcionarios públicos de 
¸¼®�¡ò��²�}��ui²¡�y}�}²¸}�«®¡�®i�ií�u¼Èi�«®}²}�¸iu�¢��²}���Ë¡�}��}��}y�Ïu�¡�
mismo de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

De hecho, los integrantes de este tipo de organizaciones, actores 
no estatales, al participar en estos programas son retribuidos de mu-
chas formas: con exenciones impositivas, promociones de sus marcas 
y el blanqueamiento de imagen de la mano de la responsabilidad social 
empresarial. Pero, además, estas actividades les resultan instancias 
donde propugnan las propias creencias: la perspectiva desde la cual se 
posicionan y trabajan. Resulta una forma muy difusa, pero no por eso 
menos importante, de avance sobre las decisiones estatales, en la que 
el paso coyuntural por el sector público genera condiciones estructu-
rales propicias para el logro de intereses particulares. Así “se conectan 
directamente los espacios de la administración publica y privada y se van 
debilitando los grados de autonomía estatal” (Castellani, op. cit:61). 

Vale desatacar que, en este caso, no había ningún compromiso por 
parte de la empresa para incluir laboralmente a las mujeres que efec-
tivamente hacían y aprobaban el curso; aunque sí se les obsequiaba a 
todas ellas, un maletín con los instrumentos básicos para trabajar y unos 
bonos de descuentos de la misma empresa para la reposición de dichos 
materiales. 

Tampoco se preveía, en el marco de su desarrollo, una atención 
psicológica continua y sostenida, ni una asistencia social integral; por 
�¡�¼}� �i²�¼²¼i®�i²��¡�u¡�¸iti��u¡������½�� ��¸}®�¡u¼¸¡®�u¡�Ïit�}�u¡��
quien “recorrer su vida, deseos, expectativas, aciertos y errores, pro-
È}u¸¡²í�i²���u¡�¡�}Åi�¼i®��i²�«¡²�t���yiy}²�u¡�u®}¸i²�¼}�²}�¸�}�}��È��i²�
formas de crear otras nuevas” (Kalinsky, 2016:38).

Del análisis del programa surge, justamente, la ausencia de una 
perspectiva de género inclusiva. Sobre este punto debe destacarse que 
tanto en su enunciación como en su desarrollo el “Look que transforma” 
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enfatiza las diferencias de género asignando a las mujeres usuarias un 
rol claramente estereotipado (ligado a un tipo de actividad laboral espe-
u�Ïu¡í�«®¡�¼�y�Ëi�y¡�y}¸}®���iy¡²�uj�¡�}²�y}�}²¸~¸�ui�È�t}��}Ëi��}�}-
nina, reforzando las actividades de cuidado y sostenimiento del hogar); y 
¼}�}��}²¸}�«¼�¸¡��¡�®}²¼�¸i�²¼Ïu�}�¸}�}��i®�¼�}�¸¡�y}�¼}�²}�¸®i¸i�y}�
una medida positiva centrada en asistir y fortalecer a las mujeres más 
vulnerables del sistema. Por el contrario, una política inclusiva desde 
}²¸i�«}®²«}u¸�Åi�®}¼}®�®�i�}Çi���i®� �¡²�«¡²�t�}²�}�}u¸¡²�}��²¼�y}Ï��-
ción y aplicación. También implicaría sustentar las decisiones a partir de 
la experiencia y los intereses de las mujeres destinatarias para consoli-
dar las estrategias públicas (Holmes y Jones, 2010)

Finalmente, el programa tampoco estipulaba un circuito de evalua-
ción sistemático de sus resultados orientado a valorar la conceptuali-
zación, el diseño, la ejecución y la utilidad de las acciones establecidas 
}��}²¸}��i®u¡í�i�Ï��y}�®}y¼u�®���u}®¸�y¼�t®}²í��}�¡®i®��i�}Ïuiu�i�È��i�
toma de decisiones en función de qué se está haciendo y a quién se está 
afectando.

Üò�I}Ð}Ç�¡�}²�Ï�i�}²

Está claro que para el caso de los hombres y las mujeres que han 
transitado por instancias de detención carcelaria, adquiere especial sig-
��Ïui�u�i�}���¡y¡�}��}��u¼i��}���²¸iy¡���¸}®Å�}�}�}��²¼²�«®¡u}²¡²�y}�þ®}ÿ
vinculación comunitaria y en la disminución de sus niveles de vulnera-
bilidad, en el período inmediatamente posterior a la recuperación de la 
libertad. 

Ahora bien, no hay posibilidad de plantear el “problema de la cri-
minalidad” en términos democráticos si no asume que no se trata de un 
u¡�Ð�u¸¡����iy¡�}Çu�¼²�Åi�}�¸}�i��¡²�u¢y��¡²��¼®�y�u¡²�È��¡²�²�²¸}�i²�«}-
nales (Falú y Segovia, 2007). Por el contrario, debe aceptarse que sólo es 
posible comprender el problema y explicarlo acabadamente, a través del 
²����Ïuiy¡�È��i²�u¡�²}u¼}�u�i²�¼}��¡²�«®¡u}²¡²�y}�}Çu�¼²�¢��È�²}�®}�i-
ción social traen aparejados.

�²� �}u}²i®�¡� }�¸¡�u}²� it¡®yi®� u®�¸�ui�}�¸}� �i²� ��Ð¼}�u�i²� }²-
tructurales –el acceso a oportunidades y el bienestar a lo largo del ciclo 
vital, el ejercicio de la ciudadanía y la inclusión social (Hopenhayn, 2008)– 
en las decisiones personales que remiten al desistimiento o la reinciden-
cia en el delito (Kalinsky, 2014).

Los actores estatales encargados de producir y sostener políticas 
��u�¼²�Åi²�y}²¸��iyi²�i��i�«¡t�iu�¢��}��u¡�Ð�u¸¡�u¡���i��}È�«}�i��}����²-
tancias postpenitenciarias, pueden continuar contentándose con inter-
venciones promovidas desde sectores ajenos al ámbito de “lo público” 
–como en el caso analizado– que hacen recaer exclusivamente en el/
la autor/a del hecho delictivo toda la responsabilidad de su “transfor-
mación”. De este modo profundizará respuestas estatales sin puntos de 
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i«¡È¡����®}�}®}�u�i²�²����Ïui¸�Åi²�«i®i��i²ø¡²�¼²¼i®�¡²�y}�²¼²�²}®Å�u�¡²í�
²¡²¸}��}�y¡�¼�i�ĉ«iË�²¡u�i��Ïu¸�u�iĊ�þ/i���²�Èí�Ù×ØÚìÝÞÿò

Al momento de diseñar e implementar programas de reingreso exi-
toso a la vida libre, la voz de las personas destinatarias tiene mucho para 
decir al respecto y su reconocimiento como fuente de experiencia y dis-
cernimiento debería resultar un insumo imprescindible para la práctica 
estatal. Un campo que los antropólogos deberíamos tomar como propio, 
comenzando a formar parte activa de la agenda pública desde el aporte 
¼}��i�®�¼}Ëi�È�Åi®�}yiy�y}��i²�}Ç«}®�}�u�i²�}¸�¡�®jÏui²�«¼}y}��¡�®}-
cer a la contención del poder punitivo, a los posibles diseños de políticas 
públicas respetuosas de la dignidad humana y el acompañamiento a las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad, propendiendo hacia su mejor 
y más efectiva inclusión social. 
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